SUSTENTACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2004 DEL SECTOR PODER JUDICIAL
Señor Congresista Adolfo Latorre López, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Republica
Señores y Señoras Congresistas, miembros de la Comisión, 

He considerado de suma importancia brindar a esta Comisión, información sobre la situación económico financiera del Poder Judicial. Esta información les permitirá, a no dudarlo, comprender parte del entorno en que se desenvuelve la administración de justicia en el Perú. 

Como ustedes conocen, el proceso de programación y formulación presupuestaria institucional se inicia con la asignación financiera para el siguiente ejercicio fiscal, que es fijada por el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección Nacional del Presupuesto Publico en función de data histórica. Lamentablemente la historia sobre la asignación presupuestaria del Poder Judicial nunca ha permitido cubrir con adecuada suficiencia las reales necesidades de gasto operativo y menos las necesidades de mejora a través de inversiones.
 
Para el próximo año nos asignaron inicialmente un monto de 471 millones 600 mil soles por Recursos Ordinarios provenientes del Tesoro; cifra que significaba un incremento de 522 mil soles respecto al Presupuesto Inicial del presente ejercicio, y que en buena cuenta mantenía el mismo nivel de asignación del presente año. 

Con relativa satisfacción para nosotros, al momento de presentarse el Proyecto de Presupuesto General ante el Congreso de la República, apreciamos que la parte correspondiente al Poder Judicial ha sido incrementada en 10 millones de soles para el próximo ejercicio, pero destinado exclusivamente para el pago de gastos operativos a favor de Magistrados, que se efectúa a través de la cuenta bienes y servicios, postergando la cobertura de innumerables necesidades que vienen siendo parcialmente cubiertas con nuestro magro presupuesto y que además no permiten afrontar compromisos existentes a la fecha. 

Conjuntamente con la presentación de nuestro Proyecto de Presupuesto formal a la Dirección Nacional del Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y Finanzas, alcanzamos a la misma instancia una Demanda Adicional que globaliza los compromisos y necesidades no cubiertas o devengadas que asciende a 783 millones de soles; así mismo hemos presentado un primer estimado sobre el costo total del proceso de refundación del Poder Judicial en el que estamos inmersos, ascendente a 394 millones, cifra que se deriva de la cuantificación inicial de las conclusiones y recomendaciones de los grupos temáticos que han trabajado en este proceso. Los detalles y sustento de esta Demanda Adicional los explicaré mas adelante. A continuación, explicaré cuál es la situación respecto del personal, los órganos jurisdiccionales y los procesos. 

A Junio del presente año, el Poder Judicial tiene 1,280 órganos jurisdiccionales a nivel nacional, repartidos en 27 Cortes Superiores, y la Corte Suprema. El número de órganos jurisdiccionales ha tenido que incrementarse en 26 desde el 2001, sin correlato de incremento presupuestario. 

Esta variación es consecuencia directa de las necesidades reales de administración de justicia, derivada del crecimiento poblacional, incremento de la delincuencia, formación de nuevas modalidades delictivas y, a no dudarlo, del tratamiento necesario en los procesos anticorrupción y contra terrorismo. Sin embargo, el aumento de órganos jurisdiccionales no está cubriendo las necesidades reales de la administración de justicia a nivel nacional. Así, tenemos que existe a la fecha la necesidad de creación de por lo menos 152 órganos jurisdiccionales adicionales, evaluados y aprobados que no pueden ser implementados por razones estrictamente presupuestarias. La creación de órganos supone la dotación de personal, servicios y equipamiento que no estamos en condiciones de atender con el nivel actual de asignación presupuestaria. En este punto es importante recalcar que el incremento del número de órganos jurisdiccionales por las necesidades mencionadas, debe tener un correlato con los niveles de asignación presupuestaria. 

De otro lado, también a Junio del presente año, tenemos un total de 12,056 servidores a nivel nacional, incluyendo 1,456 servidores contratados por la modalidad de Servicios No Personales. De esta población, corresponde el 84% a Magistrados y Auxiliares Jurisdiccionales, y el 16% al personal administrativo. 

Considerando la asignación presupuestaria para el 2004, es importante señalar que el presupuesto operativo per cápita del Poder Judicial es de 38,000 nuevos soles por año, que equivale a 3,100 nuevos soles mensuales por cada servidor. Con esta cifra mensual debemos afrontar las remuneraciones, espacio físico, equipamiento, mobiliario, suministros, útiles de oficina, además de los servicios básicos. Esta realidad explica directamente la situación apreciada por la ciudadanía en general y diversos medios de comunicación respecto del estado de las instalaciones, el estado de los equipos, el estado de las remuneraciones y, porqué no decirlo, la motivación del trabajador judicial. 

Quiero enfatizar el concepto “Presupuesto Per Cápita”, en el sentido que nuestras labores en la administración de justicia y la oportunidad de su ejecución, están también asociadas directamente a la cantidad de magistrados. Hemos iniciado un proceso de renovación tecnológica con aporte de Fondos de FEDADOI, pero la tecnología no basta; las resoluciones, sentencias y mandatos requieren la participación de personas en el análisis y la presencia de cada persona supone la asignación de medios para el desarrollo de sus labores. Sería conveniente que se pueda analizar desde esta perspectiva, cual es la relación del presupuesto per capita de este Poder del Estado con otras instancias de la Administración Publica, hecho que sin lugar a dudas permitirá interiorizar la situación en este contexto.

Tenemos además entre ese número de servidores mencionado, un total de 1,658 magistrados en las diversas instancias judiciales, de ellos solamente 726 tienen la condición de magistrados titulares, esto es el 44%. Por ello es importante continuar, fortalecer y acelerar el proceso de nombramiento de magistrados titulares, pues constituye otro elemento que permitirá mejorar la administración de justicia. Debemos considerar en este punto que la titularidad supone también la necesaria y oportuna variación en la asignación presupuestaria que tiene que ser puntualmente considerada en virtud que ella trae consigo compromisos de pago que no podrían ser cubiertos con la actual asignación. 

Pongo a consideración de la Comisión, por su intermedio señor Presidente, algunos indicadores relativos a la justicia en nuestra región y al Perú en particular. 

Cifras de la Comisión Andina de Juristas muestran que hay una clara correlación entre la aprobación ciudadana a la administración de justicia y el número de magistrados al servicio de la población. Así, tenemos que Colombia en el año 1999 tenía un nivel de aprobación ciudadana de 65% para un nivel de 10,007 habitantes por magistrado; en tanto que Chile en 1997, tenía un nivel de aprobación de 12% para una razón de 29,841 habitantes por magistrado. El Perú tenía en 1998 un magistrado para cada 16 mil 614 habitantes, cifra que en forma relativa se mantiene en el presente. La correlación sugiere que a mayor cobertura poblacional es mayor también el índice de aprobación ciudadana. 

Del mismo modo, la participación del Presupuesto de la Justicia en el Presupuesto Nacional, también expresa la clara asociación que tiene con los niveles de aprobación de la ciudadanía. El Sistema Judicial de Colombia en el año 2000 según la misma Comisión Andina, tuvo una participación de 4.62%, mientras que para Chile en el mismo año fue de 0.83%. Las cifras en este caso, también muestran la tendencia que, a mayor presupuesto es también mayor el índice de aprobación ciudadana. 

Si bien es cierto las cifras de la Comisión Andina de Juristas se asocian con la aprobación ciudadana a la administración de justicia, debo expresar que nuestro fin no es la aprobación ciudadana per se, los datos son referenciales teniendo en cuenta que nuestro compromiso es con el cambio, cambio que traerá efectos positivos a esta renaciente democracia. 

De otro lado, en el caso peruano en particular, merece tratamiento especial el estado de la carga procesal de nuestro Poder Judicial y sus proyecciones. 

El número de causas o expedientes muestra una clara tendencia creciente. Desde el año 2000 al 2003; la carga procesal se ha incrementado en 22%, al pasar de 1 millón 893 mil expedientes a 2 millones 316 mil que es la proyección a la conclusión del presente ejercicio. Se espera que en el 2004 los niveles de carga estén bordeando los 2 millones y medio de expedientes. Si analizamos con detenimiento la situación de la carga procesal, expresada como el número de expedientes o causas en proceso y las ingresadas a trámite, y las comparamos con los expedientes resueltos, con los expedientes pendientes y con la cantidad de magistrados, podemos llegar a nuevas cifras que también explican en parte la situación de la administración de justicia del Perú. 

Así tenemos por ejemplo, que cada magistrado resolverá en el presente año un promedio de 549 expedientes, esto es 45 expedientes mensuales. Así mismo, por cada expediente resuelto, tendremos 1.54 expedientes pendientes de resolución en el 2003, ello significa en buena cuenta que por cada expediente que se resuelva quedará por lo menos 1 pendiente en el presente año, o de otro modo de casi 3 expedientes en proceso solo 1 será resuelto en el presente ejercicio, evidenciando este hecho el alto índice de congestión. 

Asociada directamente a la carga procesal sin lugar a dudas, está nuestra actual y real posibilidad de atención, que exige de todos nosotros el supremo esfuerzo para alinear la legislación, nuestra estructura y capacidad operativa a la reducción de la carga, acción que sólo puede lograrse con la concurrencia de todos los entes activos y que participan directa e indirectamente en la administración de justicia. 

Efectuados estos comentarios, con su venia señor Presidente, paso a detallar la distribución que el Poder Judicial ha hecho de la asignación presupuestaria del año 2004. 

Como manifesté al inicio de esta presentación, la asignación financiera fijada por la Dirección Nacional del Presupuesto Público, con cargo a Recursos Ordinarios, ha sido finalmente de 481 millones 600 mil nuevos soles, y tenemos una recaudación proyectada de 72 millones por Recursos Directamente Recaudados o Ingresos Propios, lo cual nos arroja un Presupuesto Inicial de 553 millones 600 mil nuevos soles para el Ejercicio Fiscal 2004. 

El monto asignado con cargo a Recursos Ordinarios equivale solamente al 1.09% del Proyecto de Presupuesto Nacional y equivale también a un Presupuesto Per Capita de 3,100 nuevos soles mensuales. Ha sido orientado, como es usual, a lo que llamamos Gasto Corriente en un 98% quedando 2% para Inversiones. El gasto corriente, principal componente, está constituido por el gasto de personal, por pago de remuneraciones y pensiones, así como por los gastos en bienes y servicios. En ambos casos se trata de gastos absolutamente ineludibles en nuestro caso. 

Respecto de los gastos de personal es importante comentar que el pago de pensiones al personal jubilado y cesante, es una cifra que esconde la realidad de las obligaciones. Se tiene la realidad objetiva que, además del monto considerado por este concepto hay devengados y deudas pendientes derivadas del derecho real y resoluciones judiciales relacionadas con nivelación de pensiones y pago de compensación por tiempo de servicios al personal cesante, que han sido detalladamente presentadas en el informe de Demanda Adicional a la Dirección Nacional del Presupuesto Público. Del mismo modo y respecto a los gastos de personal, es importante señalar que el Poder Judicial es, probablemente, el único Pliego que financia parte de las remuneraciones con los recursos directamente recaudados, como es el caso del bono jurisdiccional. Esta condición tiene el doble efecto de no permitir el uso de estos recursos propios para acciones de mejora en la prestación de servicios y encarece el acceso a la justicia de los menos favorecidos económicamente. 

Merece un comentario especial también el rubro bienes y servicios, que son los gastos para la operación diaria de todos y cada uno de los órganos jurisdiccionales, como son servicios básicos de energía, agua y telefonía, suministros, útiles de oficina, alquileres, etc. Al respecto, el presupuesto asignado considera un monto de 166 millones 380 mil nuevos soles para la cuenta Bienes y Servicios. Pues bien, resulta que de esa cuenta se cubren los gastos operativos de los magistrados titulares, y el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, por lo que el monto neto asignado para bienes y servicios para el 2004, realmente es de 74 millones 612 mil soles. Esta cifra equivale a una asignación de 6 millones 217 mil mensuales para cubrir los gastos derivados de la operación normal de cada uno de los órganos de este Poder del Estado. Para el año 2001 el Presupuesto asignado neto para Bienes y Servicios fue de 131 millones 800 mil nuevos soles, vale decir casi 11 millones mensuales y se ha ido reduciendo paulatinamente hasta llegar a ser para el 2004 el 57% de lo que era en el 2001. Es evidente entonces que la asignación para bienes y servicios ha seguido exactamente el camino contrario a la elevación del costo de los servicios, inflación, creación de órganos jurisdiccionales y aumento de la carga procesal. 

Esta objetiva realidad ha generado, de un lado, austeridad permanente, y de otro lado, que se tenga reiteradamente en cada año deudas pendientes de pago por servicios efectivamente prestados y que nos posiciona en una dura y difícil situación critica en el presente año. Las proyecciones nos señalan que de persistir esta reducida disponibilidad de dinero para la cuenta Bienes y Servicios, en el presente ejercicio 2,003 dejaremos de pagar obligaciones en un orden de casi 20 millones de nuevos soles, sin tener en cuenta el presupuesto adicional para implementar adecuadamente el trabajo del CERIAJUS; monto que esperamos no tener que afrontarlo con los recursos del 2004, porque solo ocasionaría que la cadena continúe a pesar de los esfuerzos de racionalización, austeridad y reducción de gastos implantada en mi gestión. Es de suma importancia destacar que las necesidades de financiamiento adicional en el presente ejercicio son para la atención del pago de servicios y compras básicas e impostergables del quehacer diario del Poder Judicial, en algunos casos ya devengadas. 

Finalmente, debo referir que el Presupuesto de Inversiones asignado para el 2004 también mantiene la tendencia decreciente, y representa el 13% de lo que el Poder Judicial recibió en 1998; de ahí las carencias y estado critico de muchas sedes judiciales, particularmente en las Cortes Superiores del resto de la República. 

Con relación al Proyecto de Presupuesto financiado con Recursos Directamente Recaudados, cabe señalar que los ingresos proyectados se orientan fundamentalmente al rubro Otros Gastos Corrientes (93%), a través del cual se atiende el pago de la Bonificación por Función Jurisdiccional de Magistrados, Auxiliares Jurisdiccionales y Administrativos. Al respecto, considero que el pago de esta Bonificación debe ser asumido por el Tesoro, como ocurre en el caso del Ministerio Público, a fin de permitir que estos recursos propios se orienten a mejorar la prestación de servicios y evitar que se encarezca el acceso a la justicia de los menos favorecidos, como señalé anteriormente, ello ha sido incluido también en la Demanda Adicional presentada a la Dirección Nacional de Presupuesto Público. 

Señor Presidente, me toca ahora explicar a la Comisión de su Presidencia, el detalle de la Demanda Adicional para el año 2004. 

Como referí al inicio de mi exposición, conjuntamente con la presentación del Presupuesto a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, he formulado una Demanda Adicional global de 783 millones de soles y en el mismo documento se ha cuantificado la Reforma del Poder Judicial inicialmente en 394 millones para todo el periodo de implementación. Estas cifras son fiel reflejo de las necesidades y deudas postergadas o pendientes, y expresión también de los requerimientos que el proceso de refundación institucional exige. Conocedor de la realidad presupuestaria y financiera del Estado, y ahora ustedes con mayor información sobre la realidad financiera del Poder Judicial, debemos estar de acuerdo que el cambio que la ciudadanía nos exige tiene también relación directa, aunque no única, con los recursos financieros disponibles para hacerlo. Está en vuestras manos la posibilidad de dar el impulso económico que la administración de justicia necesita para que finalmente el Estado peruano, con el esfuerzo de todos los actores sociales y políticos, pueda iniciar el cambio que nos enrumbe a lograr un sistema de justicia acorde a las demandas de la ciudadanía, la comunidad internacional y el país en su conjunto. 

Con mucha desazón he escuchado las declaraciones del señor Ministro de Economía y Finanzas estableciendo las prioridades que se afrontarán con la reforma tributaria en trámite, entre las que no está mencionada la Justicia. En tal sentido señor Presidente, solicito por su intermedio que la Comisión de su Presidencia, y el Congreso Nacional, otorgue la prioridad que la Justicia requiere, como sustento de la democracia y el desarrollo. Nuestro país tiene múltiples necesidades postergadas en salud, educación, vivienda, defensa, infraestructura y el recurso es escaso; es momento que la Justicia en el Perú tenga el soporte necesario de los otros Poderes del Estado, en lo legislativo con la discusión y aprobación de nuestras iniciativas legislativas y en lo económico con la dotación de los recursos necesarios. Sin el soporte económico no es mucho lo que podremos hacer, si queremos cambiar el estado de cosas también tenemos que cambiar los niveles de asignación presupuestaria.

De nuestro lado continuaremos con el desarrollo de propuestas legislativas, desarrollo de proyectos de mejora y racionalización interna del gasto, con el convencimiento que el cambio que necesitamos exige la participación de todas las instancias de nuestra sociedad. 

Por ello solicito a ustedes, señores miembros de la Comisión, por su intermedio señor Presidente, la evaluación y aprobación de la Demanda Adicional alcanzada a la Dirección Nacional del Presupuesto Público en los términos ya mencionados, por 783 millones de nuevos soles, más la parte proporcional correspondiente al 2004 del proceso de refundación por casi 50 millones de nuevos soles, que significa finalmente la modificación del monto asignado al Pliego a mi cargo como Presupuesto 2004, en 833 millones de nuevos soles. 

De esa demanda, lo absolutamente impostergable son 130 millones 388 mil soles, según el detalle que paso a relatar: 

El proceso de reestructuración, que en su conjunto ha sido cuantificado inicialmente en 394 millones de nuevos soles, exige para el 2004 una cifra ajustada de 49 millones 946 mil soles, orientados a los siguientes componentes: derechos del usuario, política anticorrupción, reforma de la justicia civil y reforma de la justicia penal. Parte de esos recursos constituyen inversión y parte gasto, ello significa que la porción de gasto tiene que considerarse de periodicidad anual, por estar asociada a personal y gasto en bienes y servicios que asciende aproximadamente a 17 millones de nuevos soles anuales. 

Entre las acciones consideradas prioritarias como parte del proceso de reestructuración o reforma, se encuentra la creación de la Oficina del Usuario Judicial, la implantación de medidas de transparencia, mejora en la atención del usuario, la creación de juzgados en materia comercial, la interconexión con los juzgados civiles, mejora del archivo central, el plan de descarga procesal en los juzgados con reos en cárcel y el equipamiento informático en los juzgados penales. 

El segundo gran componente impostergable lo constituye el financiamiento para los órganos jurisdiccionales creados o por crearse y que cuentan con evaluaciones favorables desde el punto de vista de la necesidad real y objetiva. Estamos refiriéndonos a la necesidad de contar con 167 órganos jurisdiccionales en el ámbito nacional y principalmente juzgados de paz, además de nuevas salas superiores, mixtas y especializadas; el monto estimado para este componente es de 36 millones 763 mil nuevos soles, de los cuales 32 millones también constituyen asignación presupuestaria de tipo permanente y periodicidad anual. 

El tercer componente es el financiamiento de los gastos operativos de nuevos magistrados titulares, así como de aquellos magistrados provisionales y suplentes que están siguiendo recursos de Amparo para que también se les otorgue el mismo beneficio. Este monto fue cuantificado en 13 millones 79 mil soles que han sido cubiertos en parte con la ampliación del marco presupuestario en 10 millones para este concepto, incluida en la presentación del Proyecto de Presupuesto a este Congreso por el Poder Ejecutivo. Resta financiar el saldo de 3 millones 79 mil soles. 

Finalmente, el último componente es Inversiones, para ello se ha considerado 40 millones 600 mil nuevos soles que estarían orientados estrictamente a la conclusión de proyectos de construcción civil ya iniciados y con inversión comprometida y a la ejecución de proyectos que ya cuentan con viabilidad técnica aprobada. En ambos casos permitirá mejorar las instalaciones y cobertura de nuestro accionar judicial. 

En resumen, lo absolutamente impostergable está cifrado en 130 millones 388 mil nuevos soles, de ellos 65 millones 800 mil nuevos soles, deben constituirse en asignación permanente anual por ser gastos de personal y bienes y servicios asociados y el saldo de 64 millones 563 mil nuevos soles, es inversión por única vez en el ejercicio 2004. 

La categorización de impostergable no debe soslayar que nuestra demanda adicional es mucho mayor y asciende para el 2004 a 783 millones de nuevos soles. Debe considerarse, así mismo, que en ésta cifra, se ha considerado 37 millones de nuevos soles que corresponden a la atención del Pliego de Reclamos. Parte de nuestra situación actual en el rubro bienes y servicios se originó en la atención del Pliego de Reclamos 2003 sin fuentes adicionales de recursos. 

Debo referirme ahora, con su venia señor Presidente, al Presupuesto del Pliego Academia de la Magistratura. 

El monto asignado por toda fuente es 7 millones 710 mil nuevos soles de los cuales el 88% corresponden a recursos ordinarios provenientes del Tesoro y el saldo a los ingresos propios. 

En este caso, la composición del Presupuesto está orientada en un 61% que equivale a 4 millones 143 mil nuevos soles al gasto en bienes y servicios y el saldo, al rubro personal y obligaciones sociales en 33% y otros gastos corrientes en 6%

Sobre el Presupuesto de la Academia es importante resaltar que la estructura del gasto tiene un bajo componente de personal, debido a que su accionar está orientado a la formación, capacitación, actualización y perfeccionamiento permanente de aspirantes y magistrados, que exige principalmente el concurso temporal de maestros y capacitadores antes que carga administrativa permanente. 

Señor Presidente, señores y señoras Congresistas, agradeciendo vuestra atención, sólo me resta reiterar el compromiso de los miembros de la judicatura y del mío propio, por el cambio estructural del Poder Judicial. Sin duda este cambio no se restringe exclusivamente a variar positiva y favorablemente las cifras, indicadores y cuadros presentados, con la aceptación de un incremento en la asignación presupuestaria del 2004; sin embargo el aspecto económico, sí constituye un importante punto de apoyo para restituir la imagen de este Poder del Estado, garantizando la seguridad jurídica y el Estado de Derecho, como aspectos imprescindibles para la convivencia pacífica en democracia y el desarrollo económico del país. 

Muchas gracias.
 
Lima, 06 de octubre de 2003
